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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 18 DE JULIO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dieciocho de julio de dos mil 

diecisiete, siendo las ocho horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª.  María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. Fátima Gómez Abad, y Dª. María 

Irene Justo Martín. 

Asiste como invitado D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 11 

DE JULIO DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 11 de 

julio de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio Ambiente informa que 

se ha concedido a la Diputación de Granada subvención dentro del programa LIFE 
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ECOGRANULARWATER, referido a la convocatoria LIFE 2016, para el “Proyecto demostrativo 

para el tratamiento de las aguas subterráneas destinadas a consumo humano, eliminando 

nitratos y otros contaminantes orgánicos e inorgánicos mediante métodos biológicos.” El 

presupuesto total del proyecto es de 995.000 €, subvencionando la Unión Europea 546.113 

€. La Diputación de Granada es el socio coordinador, siendo otros socios del proyecto la 

Universidad de Granada, Universidad de Aalto (Finlandia) y Construcciones Otero S.L.   

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa que hoy 

martes se reúne en la sede de la Diputación Provincial la Mesa Provincial por la Industria, con 

la participación del Presidente de la Diputación de Granada, el Presidente de la Confederación 

Granadina de Empresarios (CGE), la Delegada del Gobierno en la Junta de Andalucía, y el 

Alcalde de Granada. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2837, POR LA QUE 

RESUELVE RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2342, RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE PAGOS DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN Y 

PAGO DE LA DEUDA ANUAL PENDIENTE POR EL RECARGO PROVINCIAL DEL IAE. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2837, de fecha 3 de julio de 2017, 

por la que resuelve rectificar la Resolución de Presidencia nº 2342, relativa a la aprobación 

del calendario de pagos del Convenio de Liquidación y Pago de la deuda anual pendiente por 

el Recargo Provincial del IAE. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

4º.- ADJUDICACIÓN DE LOS PREMIOS DE LA CONVOCATORIA DEL VI CERTAMEN 

PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN MUSICAL. CONSERVATORIOS, EJERCICIO 2017. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula la 

siguiente PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

 
“El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta 

de Gobierno en sesión de fecha 25 de abril de 2017 adoptó, en virtud de la facultad atribuida 

por el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobó la Convocatoria 

del VI Certamen Provincial de Interpretación Musical. Conservatorios para el ejercicio 2017. 

El jurado al que hace referencia la citada Convocatoria, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el día 10 de junio de 2017 

en el Palacio de los Condes de Gabia para realizar la mencionada selección. Tras el debate se 
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levanta acta y se acuerda en función de las valoraciones obtenidas proponer los siguientes 

premios:  

- Categoría Elemental 
 

Alberto Villaescusa Martín. 
Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganador 200,00 € 

Darío Cano Moya.  
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Carlos Ros de Guadix 

Finalista 100,00 € 

Carlos Martín Marín. 
Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

Sofía Díaz Morales. 
Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

Alba María de la Plaza 
Maciá. Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

 

- Categoría Profesional Inicial 
 

Elena García de Haro. 
Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganadora 200,00 €

María Ruiz Molina. 
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Ganadora 200,00 €

David Lyons 
Comesaña. Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 150,00 €

Mercedes Barné 
Rodríguez. Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Finalista 150,00 €

Nazareth López 
Candela. Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música José Salinas de Baza 

Finalista 150,00 €

 
- Categoría Profesional Avanzada 

 

Nilo Mata Cervera. 
Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganador 300,00 €

José Oliva Jiménez. 
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Carlos Ros de Guadix 

Finalista 200,00 €

Alberto López Ruiz. 
Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 200,00 €

Roberto Manuel Prados 
Hurtado. Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música José Salinas de Baza 

Finalista 200,00 €

Guadalupe Martín Pino. 
Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Finalista 200,00 €

 
- Categoría Superior 

 
Néstor Pamblanco Zanón. 
Percusión 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Ganador 350,00 €

Verónica García-Muñoz 
Pérez. Viento 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia 

Finalista 250,00 €

Aída Valero Rodríguez. 
Piano 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

Antonio Jesús Gómez Cruz. Conservatorio Superior de Finalista 250,00 €
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Cuerda Música Victoria Eugenia 
Juan Pablo Conde 
Hernández. Guitarra 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

 

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 30 de junio de 2017, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración de Cultura.  

 
La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática PROPONE a la 

Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

Primero. - Adjudicar los siguientes premios a los finalistas y ganadores en cada una 

de las categorías y modalidades establecidas en la convocatoria del VI Certamen Provincial 

de Interpretación Musical. Conservatorios, para el ejercicio 2017:  

 
- Categoría Elemental 

 

Alberto Villaescusa Martín. 
Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganador 200,00 € 

Darío Cano Moya.  
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Carlos Ros de Guadix 

Finalista 100,00 € 

Carlos Martín Marín. 
Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

Sofía Díaz Morales. 
Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

Alba María de la Plaza 
Maciá. Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 100,00 € 

 

- Categoría Profesional Inicial 
 

Elena García de Haro. 
Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganadora 200,00 €

María Ruiz Molina. 
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Ganadora 200,00 €

David Lyons 
Comesaña. Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 150,00 €

Mercedes Barné 
Rodríguez. Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Finalista 150,00 €

Nazareth López 
Candela. Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música José Salinas de Baza 

Finalista 150,00 €

 
- Categoría Profesional Avanzada 

 

Nilo Mata Cervera. 
Cuerda 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Ganador 300,00 €

José Oliva Jiménez. 
Viento 

Conservatorio Profesional de 
Música Carlos Ros de Guadix 

Finalista 200,00 €

Alberto López Ruiz. 
Percusión 

Conservatorio Profesional de 
Música Angel Barrios de Granada 

Finalista 200,00 €
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Roberto Manuel Prados 
Hurtado. Piano 

Conservatorio Profesional de 
Música José Salinas de Baza 

Finalista 200,00 €

Guadalupe Martín Pino. 
Guitarra 

Conservatorio Profesional de 
Música 
Antonio Lorenzo de Motril 

Finalista 200,00 €

 
- Categoría Superior 

 
Néstor Pamblanco Zanón. 
Percusión 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Ganador 350,00 €

Verónica García-Muñoz 
Pérez. Viento 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

Aída Valero Rodríguez. 
Piano 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

Antonio Jesús Gómez Cruz. 
Cuerda 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

Juan Pablo Conde 
Hernández. Guitarra 

Conservatorio Superior de 
Música Victoria Eugenia Finalista 250,00 €

 
 

Segundo. - Los premios se canjearán en tienda especializada para material de 

música por los importes indicados en la tabla. Conforme al punto tercero de la Resolución 

de fecha 25 de abril de 2017, el importe de los premios que asciende a 3.900,00 € se 

abonará con cargo a la aplicación 211.33411.22609 y, de acuerdo con lo establecido en el 

punto sexto de la Convocatoria, también se entregará Diploma y certificado acreditativo a 

los finalistas y premiados.  

Tercero. - Comunicar el fallo del jurado a los ganadores de los premios”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 2920, POR LA QUE SE APRUEBA Y FIRMA 

EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2920, de fecha 6 de julio de 2017, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares, de (EJCR) 

estudiante del Master Universitario en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua (IDEA) 

durante el curso académico 2016-2017. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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6º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, PARA 

LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y SECTORES 

SOCIALES DESFAVORECIDOS. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por la Intervención: 

 “La Diputación de Granada, en el marco de colaboración que mantiene con la 

Universidad de Granada, tiene prevista la firma de este convenio destinado a la atención de 

personas y sectores de población que se encuentran en una situación de especial necesidad, 

vulnerabilidad y riesgo de exclusión social, mediante la realización de un programa de 

atención odontológica a través del cual, profesorado y estudiantes en prácticas de la Facultad 

de Odontología, dispensarán atención a menores y personas adultas que estén siendo 

atendidas desde los Servicios Sociales Comunitarios, siendo la atención odontológica a estos 

sectores desfavorecidos el objetivo principal del convenio. 

 
 La atención bucodental de las personas beneficiarias será gratuita para los 

tratamientos dentales que así se detallan en el Anexo 1, mientras que, por otra parte, la 

Diputación de Granada sufragará aquellos otros que así se indiquen en dicho texto. 

Igualmente, se desarrollará un programa complementario de actuaciones dirigidas 

específicamente a personas mayores de 65 años que, o bien sean usuarias de los Servicios 

Sociales Comunitarios, o bien soliciten la inclusión en el mismo y sean, a su vez, miembros 

de núcleos familiares con ingresos inferiores a una vez el IPREM mensual per capita. 

 
 En cuanto a la vigencia de este Convenio de colaboración se extenderá durante el 

curso académico 2017-2018. En el mes de enero de 2018 y a la finalización de la fecha de 

vigencia, el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión remitirá sendas 

liquidaciones a esta entidad junto con los justificantes comprensivos de los tratamientos 

realizados que deban ser sufragados por Diputación, así como una memoria de actuación que 

recoja los datos de ejecución y de evaluación del programa. 

 
 Por todo ello, PROPONGO: 

 
 Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la 

Universidad de Granada para la realización del Programa de Atención Odontológica a sectores 

sociales desfavorecidos”.  

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES Y ESTA DIPUTACIÓN EN 

MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES, AÑO 2017. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por la Intervención: 

“Con fecha 28 de junio de 2016 se firmó el Convenio de colaboración entre la 

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y esta Diputación en materia de 

Drogodependencias y Adicciones, año 2016 con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Una vez finalizada su vigencia se presenta para su aprobación y firma el nuevo 

Convenio de Colaboración en materia de drogodependencias y adicciones con el objeto de 

continuar entre ambas partes con las líneas de actuación desarrolladas hasta el momento, 

consistentes en garantizar básicamente:  

1º El mantenimiento de Centros de atención a las Drogodependencias y el desarrollo 

de actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de 

drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada durante el ejercicio 2017.  

2º Servir como Centro especializado de referencia en la atención a las 

Drogodependencias. 

Por otra parte el Convenio que se presenta para su aprobación y firma tiene un coste 

total para el año 2017 de 1.857.227,61€, aportando la Consejería de Igualdad y Políticas 

Sociales la cantidad de 910.535,00€ y esta Diputación la cantidad de 946.692,61€, cantidad 

que está recogida en el presupuesto aprobado por esta Diputación para el año 2017 para el 

Centro Provincial de Drogodependencias. 

Este Convenio recoge que a esta Diputación, a través del Centro Provincial de 

Drogodependencias, le corresponde, en los términos establecidos en el III Plan Andaluz 

sobre Drogas y Adicciones, la coordinación de los programas que se desarrollen en el ámbito 

provincial, convirtiéndose de esta manera en el servicio especializado de ámbito provincial 

donde se articulan las intervenciones globales en esta materia. 

Por tanto, y ante los resultados obtenidos por la colaboración desarrollada en los 

años anteriores, de acuerdo con lo dispuesto 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios 

Sociales de Andalucía, la Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia de 

Drogas y la Ley 7 /1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, PROPONGO: 
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Que por el Sr. Presidente asistido que la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y 

esta Diputación en materia de Drogodependencias y Adicciones, año 2017”.  

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración 

obrante en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

8º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA EL MANTENIMIENTO DE UN 

CENTRO DE ENCUENTRO Y ACOGIDA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por la Intervención: 

“Con fecha 15 de septiembre de 2016 se firmó el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación Provincial de Granada y el 

Ayuntamiento de Granada para el mantenimiento de un Centro de Encuentro y Acogida, con 

una duración hasta el 31 de diciembre de 2016.  

Este año se presenta para su firma el nuevo convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento de Granada, con la finalidad de redundar en una ampliación de la cobertura 

que reciben los problemas derivados del uso de las drogas y adiciones mediante el 

sostenimiento de las actividades propias de este Centro.  

Dicho Centro actuará de forma coordinada con el resto de recursos públicos 

existentes en su ámbito de actuación, y bajo las directrices y coordinación del Centro 

Provincial de Drogodependencias, asumiendo esta Diputación las siguientes obligaciones: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones del mencionado 

Centro, según las directrices emanadas de la Secretaria General de Servicios Sociales.  

2º Asesorar y coordinar sus actividades tanto en lo relativo a su funcionamiento 

interno dentro del III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus 

relaciones con otras instituciones y entidades. 

En cuanto a la vigencia de este Convenio, la misma surtirá efecto a partir del día de 

su firma, hasta la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera 

del mismo, comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2017 al 31 de 

diciembre de 2017, por todo ello y dado que con este Convenio la Diputación de Granada no 
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adquiere obligaciones ni compromisos económicos, ni con la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales ni con el Ayuntamiento de Granada” 

PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, la 

Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Granada para el mantenimiento de 

un Centro de Encuentro y Acogida”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de Colaboración 

obrante en expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

9º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL CENTRO TECNOLÓGICA DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DEL ALIMENTO FUNCIONAL (CIDAF). 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

“La Fundación Centro de Investigación y Desarrollo del Alimento Funcional (en 

adelante CIDAF), con N.I.F. G18993261, es una organización de naturaleza fundacional y 

carácter privado, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica independiente y patrimonio 

autónomo, con plena capacidad jurídica y de obrar, inscrita en el Registro de Fundaciones de 

Andalucía, Sección Primera “Fundaciones docentes, científicas, de investigación y de 

desarrollo tecnológico”, con Número de Registro GR-1361, que en el ejercicio de sus 

actividades de investigación e innovación en el sector de la industria agroalimentaria y 

farmacéutica, y más concretamente en el ámbito de la alimentación funcional y los 

complementos nutricionales, presenta el proyecto denominado: 

“Revalorización de extractos de plantas aromáticas y medicinales: 

Un cultivo con mucho futuro para el Altiplano Granadino”. 

 
Por su parte la Excma. Diputación de Granada, desde el Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural, de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, en el desarrollo de sus 

funciones de asistencia a los municipios, tiene entre sus competencias, según Acuerdo de 

Pleno de 24 de julio de 2014, adoptado en virtud del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, 

para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local, la “Cooperación y Fomento al Desarrollo Económico y Social”, 

mediante el ejercicio de “Actividades de Investigación Científica”, impulsando una política de 
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I+D+i y la transferencia de los resultados al sector productivo agroalimentario, optimizando 

así los recursos disponibles para mejorar la competitividad y contribuir al desarrollo 

económico y social de la provincia. 

 

Visto el informe jurídico del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, en sentido 

favorable en cuanto a la legalidad y oportunidad para la concesión de una subvención 

nominativa, mediante la celebración del oportuno Acuerdo con la Fundación CIDAF, para el 

desarrollo del proyecto mencionado. 

 

Vista la consignación presupuestaria, con carácter de subvención nominativa a la 

Fundación CIDAF, en las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta entidad para el ejercicio 

2017 (Art. 40-B-B2-1), aplicación presupuestaria 232 41411 48900. 

 

La Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, propone a la 

Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su 

aprobación: 

 
     PRIMERO.- Aprobar el trámite de cumplimiento de la convocatoria instrumental en 

la BDNS conforme a los siguientes valores:  

 

• Finalidad.  

CODIGO DESCRIPCION 

17 Investigación, Desarrollo e Innovación 

 

• Tipo de beneficiario.  

CODIGO DESCRIPCION 

JSA Personas jurídicas que no desarrollan actividad económica 

• Momento de justificación de las concesiones. 

CODIGO   DESCRIPCION 

POS Justificación posterior al único pago (31 Marzo 2018) 

• Impacto de género.  

CODIGO DESCRIPCION 

3 Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 
detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad 

• Actividad económica.  
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CODIGO DESCRIPCION 

72.1 Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 

 
SEGUNDO.- Aprobar la concesión de una subvención de carácter nominativo, que 

tiene por beneficiario a la Fundación Centro Tecnológico de Investigación y Desarrollo del 

Alimento Funcional (CIDAF), con N.I.F. G18993261, para sufragar, en parte, los gastos 

derivados del proyecto: “Revalorización de extractos de plantas aromáticas y medicinales: Un 

cultivo con mucho futuro para el Altiplano Granadino”, que se materializará mediante la 

firma de un Acuerdo de Colaboración. 

TERCERO.- Aprobar el gasto derivado del Acuerdo que se plantea, que asciende a 

la cuantía de veinte mil euros (20.000.-€), existiendo crédito adecuado y suficiente en la 

Aplicación Presupuestaria 232 41411 48900.  

CUARTO.- El pago se realizará de conformidad a lo establecido en su estipulación 

SEXTA, que prevé el pago anticipado del 100% en el momento de la firma”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

10º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

12º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las ocho horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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